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Secretaría de Educación Pública 

Escuelas de Tiempo Completo 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-0-11100-19-0108-2019 

108-DS 

 

Resultados 

Cumplimiento de los Requisitos para Acceder a los Recursos de ETC 

1.  Las Autoridades Educativas Locales (AEL) enviaron a la Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa (DGDGE), las Cartas Compromiso Únicas, así como los 
Convenios Marco de Coordinación y los Lineamientos Internos de Coordinación, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2018; asimismo, contaron con una cuenta bancaria 
productiva, específica y exclusiva para la transferencia de recursos del programa Escuelas de 
Tiempo Completo (ETC). La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM) 
recibió los recursos mediante Ramo General 25 “Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnología y de Adultos”. 

Transferencia de Recursos 

2.  El presupuesto modificado para el programa ETC a nivel nacional ascendió a 
10,392,378.1 miles de pesos, para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se transfirieron a las 
entidades federativas y 313,854.3 miles de pesos a la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México; asimismo, la DGDGE envió a las AEL, los oficios donde se comunicó el 
monto de las transferencias de los recursos federales asignados para la operación del 
programa. Por su parte, las AEL entregaron a la DGDGE los recibos institucionales de la 
recepción de los recursos transferidos para la operación del programa. 

 

TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA 

CUENTA PÚBLICA 2018 

(Miles de pesos) 

Entidad fiscalizada 
Presupuesto 
ministrado  

Reintegros a la 
TESOFE 

Recurso reportado 
como ejercido  

Aguascalientes 194,116.4 0.0 194,116.4 

Baja California 317,608.2 0.0 317,608.2 

Baja California Sur 113,123.6 0.0 113,123.6 

Campeche 195,807.4 0.0 195,807.4 
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Entidad fiscalizada 
Presupuesto 
ministrado  

Reintegros a la 
TESOFE 

Recurso reportado 
como ejercido  

Chiapas 560,723.0 0.0 560,723.0 

Chihuahua 323,496.9 12,176.7 311,320.2 

Coahuila 221,742.1 251.5 221,490.6 

Colima 132,793.4 0.0 132,793.4 

Durango 362,842.4 0.0 362,842.4 

Estado de México 819,025.7 5,475.9 813,549.8 

Guanajuato 366,699.3 0.0 366,699.3 

Guerrero 666,242.3 0.0 666,242.3 

Hidalgo 446,943.0 302.3 446,640.7 

Jalisco 314,525.5 21,563.9 292,961.7 

Michoacán 483,335.2 0.0 483,335.2 

Morelos 191,711.9 0.0 191,711.9 

Nayarit 197,926.3 294.3 197,632.0 

Nuevo León 460,452.9 0.0 460,452.9 

Oaxaca 402,544.5 0.0 402,544.5 

Puebla 375,202.6 0.0 375,202.6 

Querétaro 135,331.3 2,725.2 132,606.1 

Quintana Roo 183,989.0 107.4 183,881.6 

San Luis Potosí 267,104.7 314.3 266,790.4 

Sinaloa 530,040.9 0.0 530,040.9 

Sonora 291,055.6 5,506.3 285,549.3 

Tabasco 337,771.5 21,738.4 316,033.1 

Tamaulipas 329,637.5 0.0 329,637.5 

Tlaxcala 235,049.4 7,930.0 227,119.4 

Veracruz 266,437.4 1,084.3 265,353.2 

Yucatán 222,420.0 1,488.1 220,931.9 

Zacatecas 446,678.1 0.0 446,678.1 

Subtotal 10,392,378.0 80,958.6 10,311,419.6 

Gastos de Operación Central 123,840.7 0.0 123,840.7 

Ciudad de México (Ramo 25) 313,854.3 0.0 313,854.3 

Total  10,830,073.0 80,958.6 10,749,114.6 

FUENTE: Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC) de los recursos del programa ETC y líneas de 
captura emitidas por la TESOFE, y los Sistemas de Pagos Electrónicos Interbancarios 
(SPEI). 

NOTA: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo de las cifras.  

 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social 

 

3 

Operación de ETC 

3.  La DGDGE no validó, dentro de los 30 días hábiles después de la entrega, los Planes 
de Inicio y de Distribución en los estados de Nuevo León y Sinaloa. 

La DGDGE, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, 
proporcionó información complementaria que validó los Planes de Inicio y de Distribución 
de los estados de Nuevo León y Sinaloa, con lo que se solventa lo observado. 

4.  Las AEL remitieron, en tiempo y forma, las Cartas Meta de las Escuelas de Tiempo 
Completo a la DGDGE. 

5.  Las AEL presentaron a la DGDGE la base de datos de las escuelas públicas de educación 
básica, del ciclo escolar 2018-2019, que participaron en el programa ETC; asimismo, la 
Subsecretaría de Educación Básica (SEB) publicó en su portal de internet el padrón de las 
25,639 escuelas públicas beneficiadas con el programa. Por su parte, la DGDGE validó las 
bases de datos de 12,709 escuelas públicas de educación básica que recibieron el apoyo 
para el Servicio de Alimentación. 

 

PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA 

CUENTA PÚBLICA 2018 

Entidad Federativa 
Número de 
Escuelas de 

Tiempo Completo 

Número de 
alumnos 

Número de 
docentes frente a 

grupo 

Número de ETC con 
servicio de 

alimentación 

Aguascalientes 568 87,185 2,665 23 

Baja California 515 84,897 3,750 472 

Baja California Sur 282 33,612 1,330 18 

Campeche 627 60,244 2,364 300 

Coahuila 650 87,167 3,055 100 

Colima 333 45,060 1,835 107 

Chiapas 1,817 106,330 2,842 1,811 

Chihuahua 742 82,657 3,209 517 

Ciudad de México 1,660 478,862 19,062 293 

Durango 1,000 88,492 3,571 365 

Guanajuato 685 65,664 2,363 680 

Guerrero 1,361 146,046 7,715 621 

Hidalgo 694 93,783 4,352 426 

Jalisco 915 94,527 4,178 226 

Estado de México 1,334 280,395 10,207 483 

Michoacán 880 74,825 3,763 810 

Morelos 595 90,662 3,337 52 
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Entidad Federativa 
Número de 
Escuelas de 

Tiempo Completo 

Número de 
alumnos 

Número de 
docentes frente a 

grupo 

Número de ETC con 
servicio de 

alimentación 

Nayarit 621 62,610 2,277 194 

Nuevo León 846 115,064 4,887 214 

Oaxaca 906 79,565 3,792 630 

Puebla 661 93,902 3,371 295 

Querétaro 365 30,369 824 102 

Quintana Roo 490 47,751 1,928 127 

San Luis potosí 686 62,788 2,582 476 

Sinaloa 1,030 132,214 5,494 1,024 

Sonora 793 83,646 3,497 198 

Tabasco 618 71,761 2,317 516 

Tamaulipas 849 118,441 4,890 746 

Tlaxcala 540 87,727 3,357 66 

Veracruz 1,061 66,685 2,983 341 

Yucatán 600 86,776 3,390 126 

Zacatecas 915 119,149 4,995 350 

Total 25,639 3,258,856 130,182 12,709 

FUENTE: Información proporcionada por la Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa de la Secretaría de 
Educación Pública. 

 

6.  Las AEL remitieron a la DGDGE los oficios de notificación de la designación o 
ratificación de los Coordinadores Locales del programa ETC y de los Coordinadores Locales 
del Servicio de Alimentación en las Escuelas de Tiempo Completo. 

7.  Las AEL remitieron a la DGDGE los informes del cuarto trimestre de 2018 y las bases 
de datos de las escuelas públicas de educación básica, al cierre del ciclo escolar 2018-2019, 
rubricadas y firmadas por los responsables de las entidades federativas, así como el informe 
final del cierre del ejercicio fiscal 2018. 

Gastos de Operación 

8.  Con la revisión del presupuesto asignado al programa ETC 2018, se verificó que la 
DGDGE gestionó con 123,840.7 miles de pesos para gastos de operación central del ejercicio 
fiscal 2018, los cuales no excedieron el 2.0% establecido en los lineamientos del programa; 
asimismo, se comprobó que los recursos erogados contaron con la documentación 
justificativa y comprobatoria del gasto, la cual cumplió con los requisitos fiscales. 
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Cumplimiento de Objetivos y Transparencia 

9.  La DGDGE realizó el seguimiento del programa mediante visitas físicas a 50 Centros 
de Trabajo (CT) que participaron en el programa ETC, para observar de la operación 
pedagógica cotidiana, así como el Servicio de Alimentación que se les brinda a los alumnos. 

10.  La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y las metas autorizadas, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2018, se encontraron 
disponibles en el portal de transparencia presupuestaria y en el apartado del Sistema de 
Evaluación del Desempeño; asimismo, los materiales elaborados y la publicidad del 
programa ETC, del ejercicio fiscal 2018 incluyeron la leyenda: “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”, así como la documentación e información relativa al 
programa. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 10 resultados, de los cuales,  en 9 no se detectaron irregularidades y  uno 
fue solventado por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó la gestión administrativa de los recursos del 
programa Escuelas de Tiempo Completo (ETC) 2018, realizada por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas; la 
auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya 
veracidad es responsable; asimismo, fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo 
establecido, y se aplicaron los procedimientos de auditoría que se estimaron necesarios, por 
lo que existe una base razonable para sustentar el presente dictamen. 

En conclusión, la Secretaría de Educación Pública realizó una gestión adecuada, respecto de 
la administración y distribución de los recursos entre las entidades federativas del programa 
Escuelas de Tiempo Completo, en observancia de la normativa. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Guillermo Cortez Ortega  Juan Carlos Hernández Durán 
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Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública. 

 

Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Subsecretaría de Educación Básica (SEB), la Dirección General de Desarrollo de la Gestión 
Educativa (DGDGE), la Dirección General Adjunta de Innovación (DGAI), la Coordinación 
Sectorial de Operación Estratégica (CSOE), y la Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPRF), todas de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 


